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San Juan de Pasto, 7 de julio de 2025 
 
Señora: 
LUZ STELLA PULIDO PÉREZ 
Directora (E) de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia 
 
 
Asunto: Respuesta a reiteración solicitud de información para la prórroga de la Resolución 
1109 de 20 de octubre de 2023 “Por medio del cual se prorroga el término de duración de 
las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente, declaradas mediante la Resolución No. 1814 de 2015 y prorrogadas mediante 
las Resoluciones No. 2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675 de 2019 y 1125 de 2021 y se 
adoptan otras determinaciones”. 
 
 
Cordial Saludo, 
 
La Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, priorizó el área 

denominada Andino Pacífica, ubicada entre los municipios de La Llanada, Cumbitara y 

Sotomayor, donde se localiza un ecosistema de páramos, el cual alberga una 

representativa muestra de especies de alta montaña, consideradas de un alto valor para su 

protección. Los municipios mencionados se han caracterizado por desarrollar actividades 

socioeconómicas representadas en agricultura, ganadería y minería, esta última 

considerada según la norma como tradicional, con escasa tecnificación. En este sentido, la 

propuesta de declaratoria como (Distrito Regional de Manejo Integrado) permitirá, 

desarrollar actividades sostenibles, con el objetivo de mitigar las presiones que amenazan 

la intervención en zonas de páramo, ecosistema que brinda la provisión de servicios 

ecosistémicos a centros poblados rurales y urbanos en especial el recurso hídrico. 

 

Considerando que la Defensoría del Pueblo para los años 2023-2024, remite el comunicado 

de “Alerta Temprana, debido a la INMINENTE situación de riesgo de vulneración a los 

Derechos Humanos (DD.HH.) e infracciones al Derecho Internacional Humanitario (DIH) 

asociado principalmente con las acciones bélicas provocadas por grupos armadas entre la 

facción disidente Frente Franco Benavides y el ELN, los cuales pueden afianzarse e 

impactar gravemente la vida, seguridad, integridad y libertad de las comunidades que 

habitan los entes territoriales antes referidos, CORPONARIÑO, pausó las actividades 

relacionadas con la culminación de la Ruta de Declaratoria (Resolución 1125 de 2015), para 

estas vigencias, mientras la situación sea controlada por las autoridades competentes, con 

el fin de retomar los trabajos de articulación comunitaria.  
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 En este contexto y hasta la fecha, no se conocen nuevos comunicados por parte de la 

Defensoría, frente a este conflicto, situación que motiva a la Institución a retomar los 

diálogos y considerar la postulación del área, ante un organismo de cooperación 

internacional que contribuya con la culminación de este proceso.  Lo anterior considerando 

que CORPONARIÑO, no dispone del presupuesto necesario para el desarrollo de esta 

importante labor; por lo cual considera necesario acudir a la búsqueda de financiamiento 

para el cumplimiento de este cometido.  

 

Conociendo el trabajo que se adelanta con la organización ambiental internacional 

Rainforest Trust, en otra propuesta de área protegida en el Departamento, ya se han tenido 

diálogos previos, con el objetivo de presentar la propuesta de declaratoria, para posible 

financiación de la fase final, y así mismo formular el plan de manejo ambiental 

correspondiente.  

 

De la misma manera se convoca de manera atenta a Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, para que conjuntamente con la Autoridad Ambiental Regional, se planteen 

fuentes de financiamiento que contribuyan a cumplir con los propósitos establecidos. Lo 

anterior en aras de mantener la integridad de los ecosistemas, las especies de fauna y flora 

asociadas, y mejorar los procesos de protección, conservación, conectividad y provisión de 

servicios para las comunidades locales; entre otros.  

 

Adjunto al presente, la Ficha Técnica (anexo 1), la información cartográfica en shapefile 

(anexo 2), Documento Síntesis (anexo 3), y Documentos alerta temprana Defensoría del 

Pueblo, año 2023-2024 (anexo 4). 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JAIME ROBERTO CEBALLOS 

Director General CORPONARIÑO 
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